
 
 

Unión Internacional de Telecomunicaciones • Place des Nations • CH-1211 Ginebra 20 • Suiza 
Tel: +41 22 730 5111 • Fax: +41 22 733 7256 • Correo-e: itumail@itu.int • www.itu.int  

Oficina de Radiocomunicaciones (BR)
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A las Administraciones de los Estados Miembros de la UIT
y a los Miembros de Sector del UIT-R 
 
 
Asunto: Disponibilidad de una versión de prueba de la aplicación «Sistema de notificación 

y resolución de interferencia de satélites» (SIRRS)  
 
 

La Oficina de Radiocomunicaciones se complace en proporcionar a administraciones, operadores de 
satélites y organismos espaciales, entre otros Miembros de Sector del UIT-R interesados en 
actividades espaciales, la aplicación en línea de la UIT «Sistema de notificación y resolución de 
interferencia de satélites» (SIRRS), destinada a la elaboración de informes y al intercambio de 
información sobre casos de interferencia perjudicial que afecten a servicios espaciales. 

Dicha aplicación se ha desarrollado en consonancia con lo estipulado en la Resolución 186 
(Busán, 2014) y el Anexo 2 a la Decisión 5 (Rev. Busán, 2014) sobre métodos de comunicación 
electrónica modernos. El objetivo del sistema, según se informó a la CMR-15, es facilitar la 
comunicación entre las partes interesadas en casos de interferencia perjudicial y ayudarles a 
identificar las fuentes de interferencia y facilitar su pronta supresión, de conformidad con las 
disposiciones de los Artículos 15 y el número 13.2 del Reglamento de Radiocomunicaciones. El 
sistema permite obtener información de conformidad con lo establecido en el Apéndice 10 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones y transmitir información adicional en el formato relativo al 
Informe UIT-R SM.2181, la Recomendación UIT-R RS.2106-0 o cualquier otro formato normalizado. 

El sistema SIRRS permite: 
– informar de un caso de interferencia perjudicial a una estación radioeléctrica de la que es 

responsable en virtud de lo estipulado en el número 15.41 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones; 

– solicitar asistencia de la UIT en virtud del número 13.2 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones; 

– intercambiar información técnica y administrativa en formato alfanumérico y mediante 
imágenes de alta calidad con otras administraciones, operadores y organismos; 

– recibir información sobre la interferencia perjudicial causada por una estación 
radioeléctrica que se encuentre en una jurisdicción propia a servicios espaciales de otras 
administraciones. 

Las administraciones y los organismos de explotación pueden disponer de una versión beta de 
prueba de la aplicación en línea SIRRS hasta el 1 de junio de 2018. 
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ANEXO 1 

Gestión de cuentas de usuario 

a. Todos los usuarios deberán poseer una cuenta TIES como requisito previo para desempeñar 
las funciones de Gestor administrativo, Usuario administrativo, Gestor operativo o Usuario 
operativo. Para solicitar una cuenta TIES siga el procedimiento que se indica en la siguiente 
dirección electrónica: http://www.itu.int/TIES/. Todos los usuarios deberán poseer 
asimismo una dirección de correo electrónico válida. 

b. Función de Gestor administrativo: la desempeñará un miembro de una administración que 
goce de todos los privilegios necesarios para elaborar informes sobre casos de interferencia, 
proporcionar documentos conexos, validarlos y presentarlos a la Oficina, o a otras 
administraciones, y gestionar todos los derechos de acceso de otros miembros de la 
administración (por ejemplo, autorización de añadir y/o suprimir derechos de Usuario 
administrativo, Gestor operativo o Usuario operativo). 

c. Función de usuario administrativo: la desempeñarán los miembros de la Administración que 
gocen de todos los privilegios necesarios para elaborar informes sobre casos de 
interferencia, proporcionar documentos conexos, validarlos y presentarlos a la Oficina, o a 
otras Administraciones, y gestionar determinados derechos de acceso (por ejemplo, añadir 
y/o suprimir los derechos de Gestor operativo o Usuario operativo). 

d. Función de gestor operativo: la desempeñará un miembro de una organización que goce de 
todos los privilegios necesarios para elaborar informes sobre casos de interferencia, 
proporcionar documentos conexos y presentarlos a la administración, y gestionar derechos 
de acceso (por ejemplo, añadir y/o suprimir los derechos de Usuario operativo) en los casos 
en que hayan sido concedidos por el(los) Gestor(es) administrativo(s) o Usuarios 
administrativos. 

e. Función de usuario operativo: la desempeñarán los miembros de una organización que goce 
de todos los privilegios necesarios para elaborar informes sobre casos de interferencia, 
proporcionar documentos conexos y presentarlos a la administración. 

f. La Oficina será responsable de la inscripción de cuentas con la función de Gestor 
administrativo únicamente. A tal efecto, se invita a las administraciones a comunicar a la 
Oficina, mediante el número de fax +41 22 730 5785, los datos de la persona a la que se ha 
encomendado la función de Gestor administrativo, en particular el nombre de esa persona, 
el cargo que ocupa, su dirección de correo electrónico y número de teléfono, y su nombre 
de usuario TIES. 

g. Por su propia seguridad, se solicita a las administraciones que mantengan informada a la 
Oficina de toda novedad relativa a las cuentas con privilegios de Gestor administrativo 
inscritas en la base de datos de la Oficina. 

h. Etapas que deben seguirse: 
1. Cada Administración deberá enviar un fax a la Oficina para asignar la(s) función(es) de 

Gestor administrativo. Después de recibir dicho fax, la Oficina otorgará el acceso 
pertinente a las personas designadas. 

2. Los Usuarios administrativos interesados deberán solicitar acceso al sistema SIRRS a 
su(s) Gestor(es) administrativo(s). Dicho acceso deberá(n) otorgarlo el(los) Gestores 
administrativo(s) a través de la interfaz de administración de usuario del sistema SIRRS. 

  

http://www.itu.int/TIES/
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3. Los Gestores operativos interesados deberán solicitar acceso al sistema SIRRS a su(s) 
Gestor(es) administrativo(s) o sus Usuarios administrativos. Dicho acceso deberá(n) 
otorgarlo el(los) Gestor(es) administrativo(s) o los Usuarios administrativos a través de 
la interfaz de administración de usuario del Sistema SIRRS. 

4. Los Usuarios operativos interesados deberán solicitar acceso al sistema SIRRS a su(s) 
Gestor(es) operativo(s) (o Gestor(es) administrativo(s) o Usuarios administrativos). 
Dicho acceso deberá(n) otorgarlo el(los) Gestores operativo(s) (o Gestor(es) 
administrativo(s) o Usuarios administrativos) a través de la interfaz de administración 
de usuario del sistema SIRRS. 
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ANEXO 2 

Autenticación 

Para iniciar sesión en el sistema SIRRS es necesario seguir las etapas que se describen en el Anexo 1. 

En la pantalla de conexión se brindan dos posibilidades: 
1. This is a public or shared computer (Se trata de una computadora pública o compartida). 
2. This is a private computer (Se trata de una computadora de uso personal). 

 
Se aconseja a los usuarios que seleccionen la opción «Se trata de una computadora de uso 
personal». No obstante, si un usuario tuviera que trabajar con una computadora pública, deberá 
seleccionar la opción «Se trata de una computadora pública o compartida», en cuyo caso podrían 
producirse varias desconexiones del servidor tras un plazo de tiempo prefijado, y será necesario 
iniciar una nueva sesión cada vez. 

Si al transmitirse un informe sobre interferencia se pierde la conexión de Internet o con el servidor 
SIRRS (por ejemplo debido a un evento del temporizador), dicho informe se guardará en el sistema 
y podrá recuperarse por medio del menú «Borradores». 
 

______________ 


